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Señor Juez,

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora, allego memorial aportando la
liquidación del crédito de conformidad con el auto del 04 de diciembre del 2023.

Atentamente, 

PLUTARCO CADENA AGUDELO
Asesorías Jurídicas y Cobranzas Cadena y Asociados
ASJURCADE LTDA 
Carrera 7 No.17-01 Of 509
PBX 601 7 56 2609
319  472 9653
302 262 5712
asjurcade@yahoo.com

mailto:asjurcade@yahoo.com


SEÑOR 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  D.C.

REFERENCIA EJECUTIVO

DEMANDANTE BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA

DEMANDADO MARIA MARLENY PEÑA NOVOA.

RADICADO 2022-00198

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora, allego liquidación del crédito.

  

PAGARE No. 132391

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

5/09/2022 5/02/2024 518 26.000.000 34,97% 13.082.666$     

TOTAL 39.082.666$                                      


